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1. Marco legislativo
Esta programación responde a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de

Educación (BOE, nº 106 de 4 de mayo) en redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de
diciembre, de Mejora de la Calidad Educativa (BOE, nº295 de 10 de diciembre), así como a las
disposiciones que la desarrollan.

En nuestro caso, tomamos como referente el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,
por el que se establece el currículo básico de la ESO y del Bachillerato.
En cuanto al diseño curricular y al modelo a seguir, atendemos al  Decreto 110/2016, de 14 de
junio,  por  el  que  se  establece  la  Ordenación  y  las  enseñanzas  correspondientes  al
Bachillerato  en  Andalucía, así  como  la  Orden  del  14  de  julio  de  2016 que  desarrolla  el
currículo correspondiente a esta etapa y a la materia de Educación para la ciudadanía y los
derechos humanos en el ámbito de nuestra comunidad,  la Orden de 14 de julio de 2016, por la
que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  en
Andalucía, se regula la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado.  (BOJA de 28 de junio de 2016) y la Orden de 15 de enero
de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

Tomando como referente el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se
regulan la  evaluación y  la  promoción en  la  Educación Primaria,  así  como la  evaluación,  la
promoción  y  la  titulación  en  la  Educación  Secundaria  Obligatoria,  el  Bachillerato y  la
Formación Profesional.

También tendremos en cuenta la Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la
atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en centros públicos de
Andalucía y las Instrucciones de 24 de Julio de 2013 de la Dirección General de Innovación
y Formación del Profesorado sobre el tratamiento de la lectura para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística.

2. Objetivos generales de educación secundaria.

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las
capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes;  conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los
demás; practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos;
ejercitarse  en  el  diálogo  afianzando  los  derechos  humanos  y  la  igualdad  de  trato  y  de
oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural, y
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio
de desarrollo personal.
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre
ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra
condición  o  circunstancia  personal  o  social.  Rechazar  los  estereotipos  que  supongan
discriminación  entre  hombres  y  mujeres,  así  como  cualquier  manifestación  de  violencia
contra la mujer.

d) Fortalecer  sus  capacidades  afectivas  en  todos  los  ámbitos  de  la  personalidad  y  en  sus
relaciones  con  los  demás  y  resolver  pacíficamente  los  conflictos,  así  como  rechazar  la
violencia, los prejuicios de cualquier tipo y los comportamientos sexistas.

e) Desarrollar  destrezas  básicas  en  la  utilización  de  las  fuentes  de  información  para,  con
sentido crítico,  incorporar  nuevos  conocimientos.  Adquirir  una  preparación básica  en  el
campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas
disciplinas,  así  como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en uno mismo, la participación, el sentido
crítico,  la  iniciativa  personal  y  la  capacidad para  aprender  a  aprender,  planificar,  tomar
decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si
la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los
demás, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer  y  aceptar  el  funcionamiento  del  propio  cuerpo  y  el  de  los  otros,  respetar  las
diferencias,  afianzar los hábitos  de cuidado y salud corporales e  incorporar la educación
física  y  la  práctica  del  deporte  para  favorecer  el  desarrollo  personal  y  social.  Conocer  y
valorar la dimensión humana d favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos
sociales  relacionados  con  la  salud,  el  consumo,  el  cuidado  de  los  seres  vivos  y  el
medioambiente, y contribuir así a su conservación y mejora.

l) Apreciar  la  creación  artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las  distintas  manifestaciones
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

3. La materia de ECDH, aspectos generales.

3.1. Justificación.

La  Educación  para  la  Ciudadanía  y  los  derechos  Humanos  es  una  materia  del  bloque  de
asignaturas de libre configuración autonómica que se imparte en 3.º de educación Secundaria
Obligatoria.

Desde la Comunidad Autónoma de Andalucía se mantiene e implementa el espíritu con el que
dicha materia nació, el de promover una ciudadanía democrática como parte del conjunto de los
objetivos y las actividades educativas, tal como, por otra parte, recogen los distintos organismos
internacionales en sus planteamientos en materia  de educación,  que instan a que los  países
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incidan en el aprendizaje de los valores democráticos y de la participación de sus ciudadanos y
ciudadanas  con  el  fin  de  preparar  a  las  personas  para  una  ciudadanía  activa.  También  la
Constitución española proclama una educación para la democracia en su articulado, así, en el
artículo 1.1 se refiere a los valores en los que se debe sustentar la convivencia social que son la
libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político; asimismo en el artículo 14 establece la
igualdad de todos ante la ley y rechaza cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo,  religión,  opinión o  cualquier  otra  condición o circunstancia  personal  o  social;  y  en  el
artículo 27.2 regula que la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad y
el  respeto  a  los  principios  democráticos  de  convivencia  y  los  derechos  y  libertades
fundamentales,  que deben interpretarse según lo establecido en la declaración Universal  de
derechos  Humanos  y  los  tratados  y  acuerdos  internacionales  sobre  las  mismas  materias
ratificados por España. Estas recomendaciones internacionales y el mandato constitucional son
los ejes que vertebran el currículo de esta materia.

La acción educativa debe proporcionar a los jóvenes la capacidad de asumir de un modo crítico,
reflexivo progresivo el ejercicio de la libertad, de sus derechos y de sus deberes individuales y
sociales  en  un  clima  de  respeto  hacia  otras  personas  y  otras  posturas  morales,  políticas  y
religiosas  diferentes  de  la  propia.  Además,  la  identificación  de  los  deberes  ciudadanos  y  la
asunción y ejercicio de hábitos cívicos en el entorno escolar y social, permitirá que se inicien en
la construcción de sociedades cohesionadas, libres, prósperas, equitativas y justas.

La  educación para la  Ciudadanía  y los  derechos  Humanos  tiene como objetivo  favorecer el
desarrollo de personas libres e íntegras a través de la consolidación de la autoestima, la dignidad
personal, la libertad y la responsabilidad y la formación de futuros ciudadanos y ciudadanas con
criterio propio, respetuosos, participativos y solidarios, que conozcan sus derechos, asuman sus
deberes y desarrollen hábitos cívicos para que puedan ejercer la ciudadanía de forma eficaz y
responsable.

Esta materia promueve el aprendizaje para la convivencia en una sociedad plural y globalizada
en  la  que  la  ciudadanía,  además  de  los  aspectos  civiles,  políticos  y  sociales  que  ha  ido
incorporando en etapas históricas  anteriores,  incluya como referente la universalidad de los
derechos humanos que,  reconociendo las diferencias,  permita la cohesión social.  Para lograr
estos objetivos se profundiza en los principios de ética personal y social y se incluyen, entre
otros contenidos, los relativos a las relaciones humanas y a la educación afectivo-emocional, los
derechos, deberes y libertades que garantizan los regímenes democráticos, las teorías éticas y
los derechos humanos como referencia universal para la conducta humana,  los relativos a la
superación  de  conflictos,  la  igualdad  entre  hombres  y  mujeres,  las  características  de  las
sociedades actuales, la tolerancia y la aceptación de las minorías y de las culturas diversas.

3.2.  Bloques  de  contenidos  y  contribución  a  la  adquisición  de  las
competencias clave.

Los contenidos no se presentan de modo cerrado y definitivo, porque un elemento sustancial de
la educación cívica es la reflexión encaminada a fortalecer la autonomía de alumnos y alumnas
para  analizar,  valorar  y  decidir  desde  la  confianza  en  sí  mismos,  contribuyendo  a  que
construyan  un  pensamiento  y  un  proyecto  de  vida  propios.  En  este  sentido,  es  preciso
desarrollar,  junto  a  los  conocimientos  y  la  reflexión  sobre  los  valores  democráticos,  los
procedimientos  y  estrategias  que  favorezcan  la  sensibilización,  toma  de  conciencia  y
adquisición de actitudes y virtudes cívicas. Para lograrlo, es imprescindible hacer de los centros
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y de las aulas de secundaria lugares modelo de convivencia, en los que se respeten las normas, se
fomente la participación en la toma de decisiones de todos los implicados, se permita el ejercicio
de  los  derechos  y  se  asuman  las  responsabilidades  y  deberes  individuales.  Espacios,  en
definitiva, en los que se practique la participación, la aceptación de la pluralidad y la valoración
de la diversidad que ayuden a los alumnos y alumnas a construirse una conciencia moral y cívica
acorde con las sociedades democráticas, plurales, complejas y cambiantes en las que vivimos.

Educación para la Ciudadanía y los derechos Humanos está directa y plenamente relacionada
con  las  competencias  sociales  y  cívicas  (CSC).  Esta  materia  contribuye  ampliamente  a
desarrollar las competencias relativas a las capacidades que el  alumnado debe adquirir para
participar activamente como ciudadano en una sociedad democrática, libre y tolerante; tanto en
el Bloque 2 (relaciones interpersonales y de participación), donde se trabajarán las relaciones de
igualdad  entre  sexos,  culturas  o  etnias  distintas,  las  relaciones  personales  y  sociales  entre
alumnos y alumnas, como en los restantes bloques donde se trabajarán aspectos concretos de la
participación  del  alumnado  en  la  sociedad  (tanto  como  ciudadano  de  una  Comunidad
Autónoma y un país, como de un mundo globalizado).

Asimismo, la educación para la Ciudadanía y los derechos Humanos contribuye al desarrollo de
la  competencia  de  aprender  a  aprender  (CAA)  fomentando  la  conciencia  de  las  propias
capacidades  a  través  de  la  educación  afectivo-emocional  y  las  relaciones  entre  inteligencia,
emociones  y  sentimientos.  De  este  modo,  el  bloque  2  (relaciones  interpersonales  y  de
participación)  trabajará  de  forma  específica  las  relaciones  personales  y  afectivas  de  los
estudiantes.

Por su parte, el Bloque 1 (contenidos comunes) es específico para adquirir las capacidades del
alumnado  para  acceder  a  la  información,  seleccionarla,  analizarla  y  exponerla  críticamente
contribuyendo directamente al desarrollo de la competencia digital (Cd), de la competencia en
comunicación lingüística (CCL) y de la competencia aprender a aprender (CAA).

Por último, puesto que el alumnado indagará en otras expresiones culturales distintas de la
propia así como, en su aprendizaje cooperativo, elaborará proyectos colectivos y participará en
debates  de  clase,  educación  para  la  Ciudadanía  y  los  derechos  Humanos  contribuirá  a  la
adquisición de las competencias de conciencia y expresiones culturales (CEC).

4. Integración curricular.

Objetivos

La  materia  educación  para  la  Ciudadanía  y  los  derechos  Humanos  tendrá  los  siguientes
objetivos que contribuirán a que el alumnado adquiera las capacidades que les permitan:

1.  reconocer  la  condición humana en  su dimensión individual  y  social,  aceptando la  propia
identidad, las características y experiencias personales respetando las diferencias potenciando
la  autoestima.  y  el  autoconcepto  como  elementos  necesarios  para  el  adecuado  desarrollo
personal.

2.  desarrollar  y  expresar  los  sentimientos  y  las  emociones,  así  como  las  habilidades
comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y
tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
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3.  desarrollar  la  iniciativa  personal  asumiendo  responsabilidades  y  practicar  formas  de
convivencia y participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia a los
estereotipos y prejuicios.

4.  Conocer,  asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la
declaración Universal de los derechos Humanos y de la Constitución española, identificando los
valores  que  los  fundamentan,  aceptándolos  como  criterios  para  valorar  éticamente  las
conductas personales y colectivas y las realidades sociales.

5.  Identificar  la  pluralidad  de  las  sociedades  actuales  reconociendo  la  diversidad  como
enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las
personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de
sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo
como el rechazo a situaciones de acoso escolar como una vulneración de la dignidad humana y
causa perturbadora de la convivencia.

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos
entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres
y mujeres.

7.  Conocer  y  apreciar  los  principios  que  fundamentan  los  sistemas  democráticos  y  el
funcionamiento del estado español y de la Unión europea, tomando conciencia del patrimonio
común y de la diversidad social y cultural.

8. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con
ellos  en  los  diferentes  ámbitos  de  convivencia.  Asumir  los  deberes  ciudadanos  en  el
mantenimiento  de  los  bienes  comunes  y  el  papel  del  estado  como  garante  de  los  servicios
públicos.

9. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación
ciudadana, como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.

10.  Conocer las  causas  que provocan la violación de los  derechos humanos,  la  pobreza y la
desigualdad,  así  como la relación entre los conflictos armados y el  subdesarrollo, valorar las
acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como
medio para lograr un mundo más justo.

11. reconocerse miembros de una ciudadanía global. Mostrar respeto crítico por las costumbres
y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios
con las personas y colectivos desfavorecidos.

12. reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una
actitud crítica ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.

13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender
sus posiciones en debates,  a través de la argumentación documentada y razonada,  así  como
valorar las razones y argumentos de los otros.

14.  Adquirir  la  capacidad  de  buscar  y  analizar  información  relativa  a  los  contenidos  de  la
materia utilizando múltiples recursos, entre ellos los medios TIC a su disposición.

Contenidos, criterios de evaluación y competencias clave.
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Bloque 1. Contenidos comunes.

Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados y capacidad para aceptar
las opiniones de los otros. Práctica del diálogo como estrategia para abordar los conflictos de
forma no violenta.

Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados. Preparación y realización
de  debates  sobre  aspectos  relevantes  de  la  realidad,  con  una  actitud  de  compromiso  para
mejorarla. Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones proporcionadas por los
medios de comunicación sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad.

Criterios de evaluación

1. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos asimilados así como
exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la materia.
CL, CAA.

2. Ser capaz de analizar críticamente las opiniones propias y las ajenas desarrollando un espíritu
crítico y autocrítico propio de una actitud tolerante e integradora. CSC, CAA.

3. Participar en debates y discusiones de forma respetuosa y cívica, de forma que se respeten las
posiciones ajenas y se sepa guardar el turno de palabra y participación. CSC, CL.

4.  Ser  capaz  de  buscar,  analizar  y  filtrar  información  relevante  en  los  distintos  medios  de
información y de presentarla de forma coherente y organizada. CAA, CL.

Bloque 2. Relaciones interpersonales y participación.

Autonomía personal y relaciones interpersonales. Afectos y emociones. La educación afectivo-
emocional  como  base  para  unas  relaciones  personales  saludables.  Las  relaciones  humanas:
relaciones entre hombres y mujeres y relaciones intergeneracionales. La familia en el marco de la
Constitución española. El desarrollo de actitudes no violentas en la convivencia diaria. Cuidado
de  las  personas  dependientes.  Ayuda  a  compañeros  o  personas  y  colectivos  en  situación
desfavorecida. Valoración crítica de la división social y sexual del trabajo y de los prejuicios
sociales racistas, xenófobos, antisemitas, sexistas y homófobos. La participación en el centro
educativo y en actividades sociales que contribuyan a posibilitar una sociedad justa y solidaria.

Criterios de evaluación

1. Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las situaciones de
discriminación  hacia  personas  de  diferente  origen,  género,  ideología,  religión,  orientación
afectivo-sexual  y  otras,  respetando  las  diferencias  personales  y  mostrando  autonomía  de
criterio. CSC, CAA.

2. Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para superar los conflictos
en las relaciones escolares y familiares. CSC, CAA.

3. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, además de adquirir
un compromiso personal en contra de todo tipo de violencia, en especial contra la violencia de
género. CSC.

Bloque 3. Deberes y derechos ciudadanos.
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La declaración universal de los derechos humanos, pactos y convenios internacionales. Condena
de las violaciones de los derechos humanos y actuación judicial ordinaria y de los Tribunales
Internacionales.  Valoración  de  los  derechos  y  deberes  humanos  como conquistas  históricas
inacabadas y de las constituciones como fuente de reconocimiento de derechos. Igualdad de
derechos  y  diversidad.  Respeto  y  valoración  crítica  de  las  opciones  personales  de  los
ciudadanos.  La conquista  de  los  derechos  de  las  mujeres  (participación política,  educación,
trabajo remunerado, igualdad de trato y oportunidades), y su situación en el mundo actual.

Criterios de evaluación

1. Identificar los principios básicos de la declaración Universal de los derechos Humanos, así
como distinguir situaciones de violación de los mismos y reconocer y rechazar las desigualdades
de hecho y de derecho, en particular las que afectan a las mujeres. CSC.

2. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, además de adquirir
un  compromiso  personal  en  favor  de  la  defensa  de  los  derechos  Humanos  en  todas  sus
vertientes. CSC.

Bloque 4. Las sociedades democráticas del siglo XXI

I. El estado de derecho: su funcionamiento.

El modelo político español: la Constitución española y el estado de las Autonomías. La política
como  servicio  a  la  ciudadanía:  la  responsabilidad  pública.  Diversidad  social  y  cultural.
Convivencia  de  culturas  distintas  en  una  sociedad  plural.  Rechazo  de  las  discriminaciones
provocadas por las desigualdades personales, económicas, religiosas o sociales. Identificación,
aprecio y cuidado de los bienes comunes y servicios públicos. Los impuestos y la contribución
de los ciudadanos. Compensación de desigualdades. Distribución de la renta. Consumo racional
y responsable. Reconocimiento de los derechos y deberes de los consumidores. La influencia del
mensaje publicitario en los modelos y hábitos sociales. Estructura y funciones de la protección
civil.  Prevención y  gestión de  los  desastres  naturales  y  provocados.  La circulación vial  y  la
responsabilidad ciudadana. Accidentes de circulación: causas y consecuencias.

Criterios de evaluación

1.  Reconocer los  principios  democráticos  y  las instituciones fundamentales  que establece la
Constitución  española  y  los  estatutos  de  Autonomía  haciendo  especial  hincapié  en  el  de
Andalucía y conocer la organización, funciones y formas de  elección de algunos órganos de
gobierno municipales, autonómicos y estatales. CSC, CEC.

2.  Identificar  los  principales  servicios  públicos  que  deben  garantizar  las  administraciones
reconocer la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en su mantenimiento y mostrar, ante
situaciones de la vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la seguridad
vial, la protección civil y el consumo responsable. CSC, CAA.

3. Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales (desigualdad, pluralidad cultural,
compleja  convivencia  urbana,  religión,  etc.)  y  desarrollar  actitudes  responsables  que
contribuyan a su mejora. CSC, CEC, CAA.

4. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, además de adquirir
un compromiso personal en la lucha por la consolidación y profundización de nuestro sistema
democrático y de la justicia social. CSC.
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Bloque 5. Ciudadanía en un mundo global.

Un mundo desigual: riqueza y pobreza. La «feminización de la pobreza». La falta de acceso a la
educación como fuente de pobreza. La lucha contra la pobreza y la ayuda al desarrollo. Los
conflictos  en  el  mundo  actual:  el  papel  de  los  organismos  internacionales  y  de  las  fuerzas
armadas  de España en  misiones internacionales  de paz.  Derecho internacional  humanitario.
Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. Globalización e interdependencia: nuevas
formas de comunicación, información y movilidad. Relaciones entre los ciudadanos, el poder
económico y el poder político.

Criterios de evaluación

1. Identificar las características de la globalización y el papel que juegan en ella los medios de
comunicación, reconocer las relaciones que existen entre la sociedad en la que vive y la vida de
las personas de otras partes del mundo. CSC, CEC.

2.  Reconocer  la  existencia  de  conflictos  y  el  papel  que  desempeñan  en  los  mismos  las
organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la importancia de las leyes
y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los conflictos. CSC.

3. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, además de adquirir
un  compromiso  personal  en  la  lucha  contra  las  desigualdades  norte-Sur  y  en  favor  de  la
universalización de la educación. CSC.

5. Secuenciación de los contenidos

Dado que la materia está  agrupada en 5 bloques,  de los  cuales  el  primero es de contenidos
comunes, y que estos son abiertos a las peculiaridades de cada grupo y acontecimientos sociales
relacionados  directamente  con la  materia,   la  secuenciación y  distribución temporal  que  se
llevará a cabo es la siguiente:

Bloque 1: Durante todo el curso.

Bloque 2: Primer trimestre.

Bloque 3: Segundo trimestre.

Bloque 4: Tercer trimestre.

Bloque 5: Sus contenidos servirán de base para la realización de actividades (presentaciones
orales o en la pizarra digital, individuales o en grupo, trabajos de ampliación etc.) distribuidas a
lo largo de los tres trimestres.

5.1. Diagnósticos obtenidos sobre pruebas iniciales 
(Evaluación 0)

A la vista de los resultados obtenidos en la prueba inicial,  cuyo nivel de conocimiento de la
materia ha sido inicial-medio se comenzará el curso impartiendo los contenidos previstos para
el mismo.

5.2. Tratamiento de los contenidos en la educación telemática.
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En el caso de que tuviéramos que volver a la enseñanza telemática, los temas que pueden ser
obviados son igualmente los del último bloque. En cualquier caso, los contenidos que se ven en
clase  son publicados  previamente  en  la  plataforma MOODLE,  de  forma que  en  un posible
confinamiento el alumnado podría seguir las clases con normalidad.

6.  Tratamiento  de  la  transversalidad,  educación  en
valores y para la convivencia.

Educación para la Ciudadanía y los derechos Humanos es una asignatura que contribuye de
forma específica a desarrollar los elementos transversales, por un lado, se desarrollará el respeto
al estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución
española  y  en  el  estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  ya  que  en  todos  los  bloques  de
contenido se trabajan estos contenidos específicamente, del mismo modo, es objetivo propio de
esta materia la educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, así
como los valores inherentes y las conductas adecuadas al principio de igualdad real y efectiva
entre mujeres y hombres.

Además, será fundamental en el desarrollo del currículo de educación para la Ciudadanía y los
derechos Humanos la consecución de actitudes de tolerancia y reconocimiento de la diversidad
así como la convivencia intercultural, el rechazo de todo tipo de violencia o discriminación, por
último, todos estos aspectos tratados se deben poner de manifiesto en las actitudes personales
del alumnado coherentes con lo aprendido, de modo que puedan desarrollar las competencias y
habilidades sociales adecuadas para el ejercicio de la participación desde el conocimiento de los
valores que sustentan la libertad, la igualdad, el pluralismo político, la paz y la democracia.

7.  Metodología didáctica.

Estrategias, recursos y secuencias metodológicas.

Para la realización efectiva de la democracia no basta con una implantación meramente política
y legislativa de la misma, sino que se hace imprescindible que la ciudadanía adopte un estilo de
vida democrático, y que la tolerancia, la autonomía personal y el respeto mutuo constituyan en
modo  de  ser  cotidiano  de  los  ciudadanos.  Por  ello  consideramos  que  la  metodología  en  la
enseñanza  de  la  educación  para  la  Ciudadanía  y  los  derechos  Humanos  es  tanto  o  más
importante  que  los  contenidos  que  en  ella  se  deben  tratar.  La  construcción  colectiva  del
pensamiento,  la  implementación  de  la  autonomía  personal  del  alumnado  así  como  la
implantación en sus hábitos de vida de actitudes democráticas, tolerantes y no discriminatorias,
son el camino más adecuado para impartir esta materia.

Para la consecución de estos objetivos se proponen las siguientes líneas metodológicas:

Se  propiciará  la  construcción  colectiva  del  conocimiento  mediante  una  metodología
fundamentalmente  activa  y  participativa  favoreciendo  tanto  el  trabajo  individual  como  el
trabajo cooperativo del alumnado en el aula.
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Se  favorecerán  aprendizajes  relevantes,  significativos  y  motivadores,  dándose  prioridad  por
tanto  a  la  comprensión  de  los  contenidos  frente  al  aprendizaje  puramente  mecánico  o
memorístico.

Deberán propiciarse en el aula la ocasiones para que los alumnos y alumnas puedan poner el
práctica los nuevos conocimientos, de modo que puedan comprobar la utilidad de lo que han
aprendido y sepan aplicarlo en otros contextos a su vida cotidiana.

En el ambiente de trabajo se debe propiciar un clima de participación democrática favoreciendo
el  trabajo  en  equipo  al  mismo  tiempo  que  la  elaboración  y  maduración  de  conclusiones
personales.

Se  utilizarán  contenidos  que  tengan  la  máxima  cercanía  con  la  realidad  socio-política  del
momento para así facilitar la actualidad de aquello sobre lo que se trabaja en clase.

En definitiva,  la  metodología  utilizada  debe potenciar  una  serie  de  actitudes  y  valores  que
contribuyan a la construcción de una sociedad más justa e igualitaria.

Para el desarrollo de esta metodología se hace imprescindible la utilización de gran variedad de
recursos educativos que están al alcance del profesorado, las tecnologías de la Información y la
Comunicación de modo que el alumnado pueda desarrollar su propia capacidad de aprender
buscando en  la  red  la  información útil  y  siendo capaz,  al  mismo tiempo,  de  discriminar  la
información valiosa y fiable de la que no lo es.

Por otra parte, para la elaboración de trabajos individuales o en grupo, son fundamentales la
utilización  de  programas  de  presentación  de  diapositivas  y,  la  utilización  de  las  pizarras
digitales.

Así mismo, el cine, los documentales y reportajes que acercan de una forma didáctica y dinámica
las  problemáticas  de  nuestra  sociedad  al  alumnado  y  que  pueden  servir  de  base  para  una
posterior reflexión sobre los valores y las problemáticas ahí tratadas. La prensa escrita es un
material imprescindible para poder analizar los problemas de más actualidad en la sociedad,
desde un ámbito local a uno global.

Esta materia será contemplada desde dos perspectivas: la consecución de objetivos curriculares
a  través  de  los  contenidos  del  currículo  y  el  desarrollo  de  habilidades  que  favorezcan  el
aprendizaje de los alumnos o de las alumnas en otras áreas.

En  este  proceso  es  necesario  el  entrenamiento  individual  y  el trabajo  reflexivo de
procedimientos básicos de la asignatura: la lectura y la argumentación sobre planteamientos
filosóficos, la expresión oral y escrita, las estrategias de análisis, comprensión y reflexión sobre
fenómenos, y la creación y conformación del carácter personal.

En algunos aspectos del área, fundamentalmente en aquellos que persiguen las habilidades de
autonomía de pensamiento y discernimiento, el trabajo en grupo colaborativo aporta, además
del  entrenamiento  de  habilidades  sociales  básicas  y  del  enriquecimiento  personal  desde  la
diversidad, una plataforma inmejorable para entrenar la competencia comunicativa.

Desde el conocimiento de la diversidad del aula, y en respuesta a las múltiples inteligencias
predominantes en el alumnado, el desarrollo de actividades desde la teoría de las inteligencias
múltiples facilita que todos los alumnos y todas las alumnas puedan llegar a comprender los
contenidos que pretendemos adquirir para el desarrollo de los objetivos de aprendizaje.
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En la  materia  de Educación para la  ciudadanía  y  los  derechos humanos es  indispensable la
vinculación a contextos reales y la aplicación de los conceptos más abstractos para mejorar la
comprensión  del  alumno  o  de  la  alumna.  Para  ello,  las  tareas  competenciales  propuestas
facilitarán  este  aspecto  y  permitirán  la  contextualización  de  aprendizajes  en  situaciones
cotidianas y cercanas al alumnado.

Para ello realizaremos actividades de distinto tipo que incluirán:  Se desarrollan en todas las
unidades  didácticas  a  través  de  las  actividades  que  se  realicen  para  adquirir  las
competencias clave, destacando de forma genérica:

1. Realizar una exploración inicial de conocimientos previos.

2. Escribir redacciones y disertaciones en las que se emplee el vocabulario de la
unidad.

3. Buscar información en distintas fuentes.

4. Elaborar esquemas, resúmenes y cuadros comparativos.

5. Realizar coloquios y debates en clase sobre temas centrales de las unidades,
poniendo en común ideas y opiniones argumentadas.

6. Leer artículos y libros complementarios a los contenidos explicados.

7. Elaborar un proyecto en equipo.

8. Exposiciones orales en clase.

9. Realizar un seguimiento personalizado del cuaderno de clase de cada alumno.

10. Pruebas escritas.

Todos  estos  procedimientos  se  ven reflejados  en  los  distintos  tipos  de  actividades que  se
desarrollan en las unidades didácticas, recogidas en la programación de aula.

Respecto a los recursos, destacamos el uso de los materiales siguientes:

- El  libro  del  alumnado  para  la  materia  de  Educación  para  la  ciudadanía  y  los  derechos
humanos de 3º ESO, Editorial Bruño.

- Artículos, esquemas, mapas conceptuales, etc. Proporcionados por la profesora.

- Materiales de páginas web recomendadas.

7.1. Metodología de la enseñanza telemática.

La plataforma Moodle permite realizar casi todas las actividades planteadas para la enseñanza
presencial. Utilizaremos archivos, chats, cuestionarios, encuestas y tareas que se ofrecen como
recursos  de  la  enseñanza  online.  Puesto  que  la  asignatura  dispone  de  una  hora  semanal,  la
conexión telemática con el alumnado sería de una hora semanal.

8. Actividades complementarias.

Con respecto a las actividades complementarias el Departamento de Filosofía colaborará con las
actividades propuestas por otros departamentos y, sobre todo, con las de los distintos planes y
proyectos en los que el centro participa, destacando:
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- Plan de Biblioteca y proyecto lector.
- Coeducación.
- Escuela, espacio de paz.

9. Evaluación.

9.1. Finalidad, tipos y procedimientos de evaluación.

En sentido amplio,  se  puede considerar  la  evaluación como un  proceso sistemático de
carácter  valorativo,  decisorio  y  prospectivo  que  implica  recogida  de  información  de  forma
selectiva y orientada para, una vez elaborada, facilitar la toma de decisiones y la emisión de
juicios  y  sugerencias respecto  al  futuro,  tiene  un  carácter  procesual,  lo  que  implica  la
existencia de unas fases en dicho proceso evaluador, que está  integrado en el conjunto de la
práctica educativa, que implica la recogida sistemática de información y que finaliza con la
formulación de juicios para facilitar la toma de decisiones.

La  administración  educativa,  entiende  la  evaluación  como  «un  conjunto  de  actividades
programadas para recoger información sobre la que los profesores y los alumnos reflexionan y
toman decisiones para mejorar sus estrategias de enseñanza y de aprendizaje, e introducir
en el proceso en curso las correcciones necesarias».

El  objetivo  fundamental  es  explicar  lo  más  objetivamente  posible  lo  que  ocurre  en  el  aula
cuando se desarrollan las unidades didácticas.  El  avance o estancamiento del  alumnado,  del
grupo y de cada sujeto, en la consecución de las capacidades que inicialmente se habían previsto
desarrollar  provoca  la  reflexión  del  profesorado  para  decidir  si  debe  modificar  o  ajustar
determinados elementos curriculares de la programación.

El  referente  actual  de  la  evaluación,  según  indican  los  diferentes  documentos  curriculares
emitidos por las administraciones educativas son las competencias clave y el logro de objetivos
de área.

Para  poder  evaluar  las  competencias  es  necesario  determinar  el  grado  de  desempeño  en  la
resolución de problemas que simulen contextos reales, movilizando conocimientos, destrezas y
actitudes.  Para  ello,  resulta  imprescindible  plantear  situaciones  que  requieran  dotar  de
funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende desde un planteamiento integrador.

En los procedimientos de evaluación  utilizaremos procedimientos variados  y estrategias que
permitan la participación del alumnado en la evaluación de sus logros  como la autoevaluación
o la coevaluación. Estos modelos de evaluación favorecen el aprendizaje desde la reflexión y
valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de
los  compañeros  en  las  actividades  de  tipo  colaborativo  y  desde  la  colaboración  con  el
profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Las evaluaciones externas de fin de etapa previstas en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre,
para la Mejora de Calidad Educativa (LOMCE), tendrán en cuenta, tanto en su diseño como en
su evaluación, los estándares de aprendizaje evaluables del currículo.

La evaluación será continua, es decir, se llevará a cabo a lo largo de todo el proceso de
aprendizaje,  de  manera  que  en  cualquier  momento seamos  capaces  de  obtener  información
sobre dicho proceso y sobre los avances de todos y cada uno de los alumnos y alumnas, con el
fin, ya comentado, de introducir medidas correctoras.

Conviene, no obstante,  programar ciertos momentos en los que, de manera indefectible, se
lleven  a  cabo  actuaciones  evaluadoras. Se  plantearán,  por  consiguiente,  al  menos  cuatro
momentos diferentes para hacerla factible:
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En primer lugar, la  evaluación inicial, que tiene por objeto determinar el nivel de partida del
alumnado y que servirá de referente para adaptar la programación didáctica del grupo.

En segundo lugar, en cumplimiento de la normativa vigente, se deberá informar a las familias del
progreso del  aprendizaje  del  alumno/a  al  menos  tres  veces  en el  curso.  Estas  serán las  tres
evaluaciones trimestrales.

En tercer lugar, la evaluación final, por la que se establece el juicio valorativo del progreso del
alumno/a a lo largo de todo el curso.

Utilizaremos  procedimientos de evaluación variados para facilitar la evaluación del
alumnado como parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, y como una herramienta
esencial para mejorar la calidad educativa.

Los instrumentos, técnicas y estrategias de evaluación utilizadas han de cumplir unos criterios
para  
garantizarnos su eficacia y fiabilidad. Han de ser variados, dar información concreta, utilizar
diferentes códigos (verbales, orales o escritos…), deben poder aplicarse en diferentes situaciones
habituales de la actividad educativa y evaluar la transferencia de los aprendizajes a contextos
distintos en los que se han adquirido.

En el proceso de evaluación es fundamental tener en cuenta la diferencia entre las  técnicas e
instrumentos de evaluación. Las primeras hacen referencia a los procedimientos para llevar a
cabo  la  evaluación,  y  los  segundos  constituyen  los  medios  a  través  los  cuales  se  recoge  la
información.

Entre  las  técnicas de  evaluación encontramos  la  observación sistemática,  la  entrevista  y  la
realización  de  pruebas  específicas  de  evaluación.  El  despliegue  de  varias  técnicas  nos  va  a
garantizar que tengamos en cuenta diferentes enfoques y fuentes de información, que aportarán
matices, detalles y datos importantes.

9.2. Instrumentos de evaluación.

Los  principales  instrumentos que  vamos  a  utilizar  para  llevar  a  cabo  el  proceso  de
evaluación:

 Observación y análisis de tareas:

Asistencia a clase.

Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común, etc. son un
momento privilegiado para la evaluación de actitudes.

Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.

Cuaderno de clase, en el que el alumno recoge las notas, los apuntes, las actividades, las
propuestas, las ideas, las dudas, las metas alcanzadas, los procesos en curso y otros ya
finalizados. Su actualización y corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y
el grado de seguimiento de las tareas del curso.

 Pruebas escritas:

Pruebas  de  información:  este  tipo  de  pruebas  abarca  un  abanico  extenso,  ya  que
podemos contar con pruebas de preguntas objetivas directas, de respuesta alternativa, de
respuesta corta o larga, definiciones, etc. Se realizará al menos una en cada evaluación.
Con  ellas  podemos  medir  el  aprendizaje  de  conceptos,  la  memorización  de  datos
importantes, el nivel de comprensión, etc.

Pruebas de elaboración: en las que los alumnos deberán mostrar el grado de asimilación
de los contenidos propuestos.

Realización  de  las  actividades  propuestas  en  esta  Programación  didáctica:
actividades internas de comprensión, actividades finales de las unidades, actividades de
refuerzo  y  consolidación,  actividades  de  repaso,  actividades  de  ampliación,  tareas
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competenciales, actividades de investigación, proyectos de trabajo cooperativo, trabajos
individuales, actividades y recursos digitales… previa consideración por el profesorado,
dado su diferente enfoque, naturaleza, grado de dificultad, etc. Estas actividades, dada
su heterogeneidad, suponen interesantes evidencias para recoger sistemáticamente los
datos relevantes del proceso de aprendizaje del alumnado.

 Trabajos especiales o actividades de ampliación: de carácter voluntario, no contarán en la
evaluación de modo negativo, quien los realice podrá obtener una puntuación positiva o
ninguna si el trabajo no tuviera la calidad necesaria.

9.3. Criterios de calificación.

El sistema de calificación de la asignatura se basa en la distinción de dos tipos de calificación:

 Calificación cuantitativa: se refiere a los contenidos y se determina por las  pruebas de
evaluación  de  contenidos  que  realizaremos  cada  trimestre  y  que  tendrán  carácter
eliminatorio. Supone el 50% de la calificación en la nota del trimestre.

 Calificación cualitativa: se refiere a las competencias clave y tendrá como eje para el
diagnóstico la observación registrada en el cuaderno del profesor. En ella se evalúan los
otros instrumentos de evaluación. Supone el 50% de la calificación del trimestre.

Quien no obtenga una calificación positiva en las pruebas escritas o  en el cuaderno de clase
que  recoge  los  distintos  instrumentos  de  evaluación  y  actividades  (disertaciones,
comentarios,  diccionario,  etc.)  y  en  su  actitud,  no  podrá  obtener  una  calificación
positiva en la evaluación correspondiente.

9.4. Mecanismos de recuperación.

Los  mecanismos  de  recuperación  están en  función  de  lo  anteriormente  expuesto.  Cada
alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado los objetivos y competencias
propuestos, de modo que:

a) Deberá  hacer  o  rectificar  aquellos  proyectos  o  trabajos  que  no  ha  hecho  en  su
momento o no ha hecho de modo satisfactorio.

b) Deberá volver a estudiar los contenidos o revisar los procedimientos si ésa es su
insuficiencia. En cuyo caso se realizará una prueba escrita al comienzo del segundo
y tercer  trimestre  para  recuperar  la  evaluación anterior,  y  a  final  de  curso para
recuperar todos los trimestres (bloques) que no se hayan superado.
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9.5. Recuperación de pendientes.

Para el alumnado que no supere la prueba de septiembre, el departamento de filosofía hará
un  seguimiento  que  les  permita  recuperar  la  materia  a  lo  largo  del  nuevo  curso,
siguiendo los acuerdos del ETCP y del Claustro. Para ello:

 Se  reunirá  al  alumnado  a  principio  de  curso  para  que  reciban  toda  la
información pertinente.

 Se les informará del material que deben trabajar y estudiar.

 En las fechas fijadas el alumnado realizará una prueba escrita y entregará las
actividades propuestas.

 El departamento estará a disposición del alumnado en los recreos de los días
prefijados para resolver dudas y orientar adecuadamente el ritmo de estudio.

 Para  superar  definitivamente  la  materia  pendiente  será  necesario  haber
superado  los  tres  trimestres.  Aquellos  alumnos  que  no  lo  consigan  por
evaluaciones tendrán una nueva oportunidad en junio.   En caso contrario el
alumnado realizará una prueba escrita en septiembre.

9.6.  Criterios  de  evaluación  y  estándares  de  aprendizaje
evaluables en la enseñanza telemática.

Los  criterios  de  evaluación  en  la  enseñanza  telemática  coinciden  con  los  de  la  enseñanza
presencial:

Los estándares de aprendizaje se mantienen hasta el tercero de los Bloque V y VI, suprimiendo
los tres últimos.

10. Medidas de atención a la diversidad e inclusión.

Una vez recabada la información necesaria acerca del grupo relativa al número de alumnos y de
alumnas,  funcionamiento  del  grupo  (clima  del  aula,  nivel  de  disciplina,  atención...),  las
necesidades  que  se  hayan podido identificar,  los  aspectos  que  se  deben  tener  en  cuenta  al
agrupar a los alumnos y a las alumnas para los trabajos cooperativos que la evaluación inicial
nos facilita podremos, en colaboración con el tutor y el equipo docente:

- Identificar  a  los  alumnos  o  a  las  alumnas  que  necesitan  un  mayor  seguimiento  o
personalización de estrategias en su proceso de aprendizaje. (Se debe tener en cuenta a aquel
alumnado  con  necesidades  educativas,  con  altas  capacidades  y  con  necesidades  no
diagnosticadas, pero que requieran atención específica por estar en riesgo,  por su historia
familiar, etc.).

- Saber las medidas organizativas a adoptar. (Planificación de refuerzos, ubicación de espacios,
gestión de tiempos grupales para favorecer la intervención individual).

17



DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA ECDH- 3º ESO

- Establecer conclusiones sobre las medidas curriculares a adoptar, así como sobre los recursos
que se van a emplear.

- Analizar el modelo de seguimiento que se va a utilizar con cada uno de ellos.

- Acotar  el  intervalo  de  tiempo  y  el  modo en  que  se  van a  evaluar  los  progresos  de  estos
estudiantes.

- Fijar el modo en que se va a compartir la información sobre cada alumno o cada alumna con el
resto de docentes que intervienen en su itinerario de aprendizaje, especialmente con el tutor.

Con todo ello, y dado el gran abanico de actividades que se proponen en esta programación, se
intentará prestar una atención y un seguimiento  lo más individualizado y adaptado posible a
las distintas necesidades del alumnado.

10.1 Programa de refuerzo del aprendizaje

De acuerdo con la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente
a  la ESO,  se  regulan  determinados aspectos de  la atención  a  la diversidad,  se  establece  la ordenación  de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas,  la  programación  debe  tener  en  cuenta  los  contenidos  en  los  que  los  alumnos
consiguen rendimientos muy diferentes. Aunque la práctica y resolución de problemas puede
desempeñar un papel importante en el trabajo que se realice, el tipo de actividad concreta y los
métodos que se utilicen deben adaptarse según el grupo de alumnos. De la misma manera, el
grado de complejidad o de profundidad que se alcance no puede ser siempre el mismo. Por ello
se aconseja organizar las actividades en actividades de refuerzo y de ampliación, de manera que
puedan trabajar sobre el mismo contenido alumnos de distintas necesidades.

La  programación  debe  también  tener  en  cuenta  que  no  todos  los  alumnos
progresan a la misma velocidad, ni con la misma profundidad. Por eso, la programación debe
asegurar un nivel mínimo para todos los alumnos al final de la etapa, dando oportunidades para
que se recuperen los contenidos que quedaron sin consolidar en su momento, y de profundizar
en aquellos que más interesen al alumno.

Desde  el  punto  de  vista  metodológico,  la  atención  a  la  diversidad  implica  que  el
profesor:

 Detecte los conocimientos previos, para proporcionar ayuda cuando se observe
una laguna anterior.

 Procure  que  los  contenidos  nuevos  enlacen  con  los  anteriores,  y  sean  los
adecuados al nivel cognitivo.

 Intente que la comprensión de cada contenido sea suficiente para que el alumno
pueda  hacer  una  mínima  aplicación  del  mismo,  y  pueda  enlazar  con  otros
contenidos similares.

Como material esencial se utilizará el libro de texto. El uso de materiales de refuerzo o
de  ampliación,  tales  como  las  fichas  de  consolidación  y  de  profundización  que  el
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profesor puede encontrar en Saviadigital permite atender a la diversidad en función de
los objetivos que se quieran trazar.

De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender
a la diversidad de alumnos que se han contemplado:

– Variedad metodológica.
– Variedad de actividades de refuerzo y profundización.
– Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje.
– Diversidad de mecanismos de recuperación.
– Trabajo en pequeños grupos.
– Trabajos voluntarios.

Estos instrumentos pueden completarse con otras medidas que permitan una adecuada
atención de la diversidad, como:

– Llevar a cabo una detallada evaluación inicial.
– Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula.
– Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima.
– Aprovechar  las  actividades  fuera  del  aula  para  lograr  una  buena  cohesión  e

integración del grupo.
Si todas estas previsiones no fuesen suficientes, habrá que recurrir a procedimientos

institucionales,  imprescindibles cuando la diversidad tiene un carácter extraordinario,  como
pueda  ser  significativas  deficiencias  en  capacidades  de  expresión,  lectura,  comprensión,  o
dificultades originadas por incapacidad física o psíquica.

A los alumnos con dificultades físicas o psíquicas que les impidan seguir el desarrollo
normal  del  proyecto  curricular,  previo  informe  psicopedagógico  del  Departamento  de
Orientación,  se les  elaboraría,  con la  necesaria  asesoría  del  mismo,  la  adaptación curricular
necesaria en lo referido a:

– Adaptación de objetivos y contenidos.
– Graduación de criterios y procedimientos de evaluación.
– Metodología.
– Elección de materiales didácticos.
– Agrupamientos.
– Organización espacio-temporal.
– Programas de desarrollo individual.
– Refuerzos o apoyos.
– Adaptación al ritmo de aprendizaje de los alumnos.

El programa de refuerzo de los aprendizajes se centrará en las
siguientes actividades:

1ª EVALUACIÓN
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REDACCIÓN:  Elabora  conclusiones,  acerca  de  la  importancia  que  tiene  para  el
adolescente  desarrollar  la  autonomía  personal  y  tener  el  control  de  su  propia  conducta
conforme a los valores éticos libremente elegidos.
- EXPOSICIÓN CON POWERPOINT: Presentación de los derechos humanos.

2ª EVALUACIÓN

- EXPOSICIÓN: Distingue entre los ámbitos de acción que corresponden a la ética y al
derecho, exponiendo sus conclusiones mediante una presentación elaborada con medios infor-
máticos.

- REALIZACIÓN DE UN TEST: Sobre la historia de los Derechos Humanos.

3ª EVALUACIÓN 

- REDACCIÓN: Justificar racionalmente la necesidad de los valores y principios éticos,
contenidos en la DUDH, como fundamento universal de las democracias durante los siglos XX y
XXI, destacando sus características y su relación con los conceptos de “Estado de derecho” y
“división de poderes”.

10.2. Programa de profundización

De acuerdo con La Orden de 15 de enero de 2021, los programas de profundización tendrán
como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades
que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado
que presenta altas capacidades intelectuales.  Dichos programas consistirán en un enriqueci-
miento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación
establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de
tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.

El programa de profundización se centrará en las siguientes actividades:

1ª evaluación

Resumen y comentario del libro “Política para Amador” de Fernando Savater

2ª evaluación

Resumen y comentario del libro “Si esto es un hombre” de Primo Levi.

3ª evaluación

Resumen y comentario de la Constitución Española de 1978.

11. Evaluación de la programación didáctica.

Al finalizar cada unidad didáctica la profesora  evaluará el funcionamiento de lo programado en
el aula para poder establecer estrategias de mejora para la propia unidad.
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De igual modo se evaluará la programación didáctica en su conjunto, esta se puede realizar al
final de cada trimestre en las reuniones de departamento,  para así poder recoger las mejoras en
el siguiente.
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